
 OBJETIVO DEL PREMIO
Con el fin de contribuir a superar la barrera de la desigualdad social existente entre 
hombres y mujeres en España, así como fomentar y valorar la relevancia de la mujer, 
tanto en la Ingeniería como en la industria, reconociendo su trabajo y dedicación, 
TALGO convoca la IV edición del “Premio Talgo a la Excelencia Profesional de la Mujer 
en la Ingeniería”, que tiene una dotación económica de VEINTICINCO MIL EUROS 
(25.000€) para la ganadora.

REQUISITOS

Ser mujer y estar domiciliada en el territorio español.

Haber conseguido logros relevantes por su trayectoria universitaria y/o profesional en el 
ámbito de la ingeniería en empresas, instituciones y organizaciones públicas o privadas.

Estar en posesión de una titulación en el ámbito de la ingeniería y tener al menos 5 años 
de experiencia laboral como ingeniera.

Poseer una trayectoria universitaria y profesional en la que se hayan conseguido logros 
relevantes en el ámbito de la ingeniería, en empresas, instituciones y organizaciones, 
públicas o privadas. 

Las mujeres que actualmente estén trabajando en Patentes Talgo, S.L.U. o alguna de sus filiales, no 
podrán participar como candidatas al Premio. 

No podrán optar a este Premio, los miembros del Jurado, ni sus familiares hasta segundo grado de 
afinidad y consanguinidad. Cualquier candidatura que no cumpla con este requisito al momento del 
nombramiento del Jurado, será retirada del certamen.

CANDIDATURAS
Puedes presentar tu candidatura a través de la página web del premio, 
www.ingenieraexcelente.com 
La convocatoria para la recepción de candidaturas estará abierta desde el día 30 de 
marzo de 2023 hasta las 23:59 horas del día 30 de junio de 2023.


